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20.326 en su artículo 6º que existe desde el año 2009. 
 
 
 

Artículo Nº 6. Ley 20.326 de Hacienda Año 

2009 

 
Vigente a la Fecha, incluso ratificada en 

Manual de Operaciones de los OTIC en el 

primer gobierno de Piñera (Diciembre 2013) 

Propuesta de Indicación del Ejecutivo, enviada 

al Congreso con Fecha 24 de julio de 2019. 

 
En su numeral 5, que crea un artículo 36 Bis, 

Autorízase por el año 2009 a los contribuyentes del 

Impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta, que conforme a lo dispuesto por 

la ley N° 19.518, tengan derecho a deducir, como 

crédito contra el referido impuesto, los gastos 

incurridos en el financiamiento de programas de 

capacitación desarrollados en el territorio nacional a 

favor de sus trabajadores, para efectuar tal deducción 

contra los pagos provisionales mensuales, de acuerdo 

a las siguientes reglas: 

Los contribuyentes del Impuesto de Primera Categoría 

de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que tengan 

derecho a descontar los gastos efectuados por 

capacitación de sus trabajadores con cargo a la 

franquicia tributaria que establece el artículo 36 de la 

presente ley, podrán deducir de los pagos provisionales 

mensuales, los gastos en acciones de capacitación que 

se encuentran debidamente autorizados de 

conformidad con las siguientes reglas: 

 
a) El monto a deducir como crédito en la 

declaración de cada mes, será el menor entre: 

 
 

 
i) El de los gastos de capacitación que el 

contribuyente haya efectuado en el mes que 

corresponda a la declaración en que se lleve a cabo la 

deducción, que cumplan con los requisitos dispuestos 

por la ley N° 19.518, y sus normas reglamentarias; 

 
a) El monto a deducir como crédito en la 

declaración de cada mes, será el menor entre: 

 
 

i) El de los gastos de capacitación que el 

contribuyente haya efectuado en el mes que 

corresponda a la declaración en que se lleve 

a cabo la deducción; 

 
ii.- El equivalente al 1% de las remuneraciones 

imponibles a que se refiere la ley N° 19.518, y sus 

normas reglamentarias, del mes que corresponda a 

la declaración en que se efectúa la deducción. 

Dichas remuneraciones deberán acreditarse, a 

solicitud del Servicio de Impuestos Internos, 

mediante los libros de remuneraciones del 

contribuyente, planillas de pagos de cotizaciones u 

otros antecedentes, en la forma y plazo que éste 

determine, y 

 
ii.- El equivalente al 1% de las remuneraciones 

imponibles a que se refiere el artículo 36 de la 

presente ley, del mes que corresponda a la 

declaración en que se efectúa la deducción. Dichas 

remuneraciones deberán acreditarse, a solicitud 

del Servicio de Impuestos Internos, mediante los 

libros de remuneraciones del contribuyente, 

planillas de pagos de cotizaciones u otros 

antecedentes, en la forma y plazo que éste 

determine, y 

 

iii) El que resulte de dividir, el crédito por gastos de 

capacitación de la ley N° 19.518 imputado por el 

 

iii.- El que resulte de dividir, el crédito por gastos de 

capacitación que establece la presente ley, imputado 



contribuyente al Impuesto de Primera Categoría en 

el año tributario anterior, por doce, o por el número 

menor de meses en que el contribuyente hubiese 

efectuado actividades en el año comercial respectivo. 

Para estos efectos, el crédito imputado en el año 

anterior se reajustará en el porcentaje de variación 

que haya experimentado el Índice de Precios al 

Consumidor entre el mes de noviembre del año 

anterior a la declaración anual que corresponda y el 

mes anterior a la declaración mensual en que se 

efectúe la deducción. En el caso que en el año 

tributario anterior, el contribuyente no hubiese 

imputado crédito por gastos de capacitación, este 

monto será el equivalente a 5% de los pagos 

provisionales que deban pagarse en la declaración 

respectiva. 

por el contribuyente al Impuesto de Primera 

Categoría en el año tributario anterior, por doce, o 

por el número menor de meses en que el 

contribuyente hubiese efectuado actividades en el año 

comercial respectivo. Para estos efectos, el crédito 

imputado en el año anterior se reajustará en el 

porcentaje de variación que haya experimentado el 

Índice de Precios al Consumidor entre el mes de 

noviembre del año anterior a la declaración anual que 

corresponda y el mes anterior a la declaración 

mensual en que se efectúe la deducción. En el caso 

que en el año tributario anterior, el contribuyente no 

hubiese imputado crédito por gastos de capacitación, 

este monto será el equivalente a 5% de los pagos 

provisionales que deban pagarse en la declaración 

respectiva. 

b) El crédito determinado conforme a lo 

dispuesto en la letra anterior se imputará a 

los pagos provisionales mensuales que deban 

declararse y pagarse en el mes respectivo. Si 

de esta imputación resultare un remanente, 

éste podrá deducirse de la misma forma en 

el período mensual inmediatamente 

siguiente, conjuntamente con el crédito de 

ese mes, de haberlo, y así sucesivamente, 

hasta los pagos provisionales mensuales que 

correspondan al mes de diciembre de ese 

mismo año comercial. El remanente se 

reajustará en el porcentaje de variación del 

Índice de Precios al Consumidor entre el 

mes respecto del cual se generó dicho 

remanente y el mes a que correspondan los 

pagos provisionales a los que se imputa. Si al 

efectuar la imputación señalada respecto de 

los pagos provisionales mensuales que 

correspondan al mes de diciembre del año 

comercial respectivo resulta un remanente, 

éste podrá imputarse en la declaración anual 

en los términos del artículo 88 de la Ley 

sobre Impuesto a la Renta. 

b) El crédito determinado conforme a lo 

dispuesto en la letra anterior se imputará a los 

pagos provisionales mensuales que deban 

declararse y pagarse en el mes respectivo. Si 

de esta imputación resultare un remanente, 

éste podrá deducirse de la misma forma en el 

período mensual inmediatamente siguiente, 

conjuntamente con el crédito de ese mes, de 

haberlo, y así sucesivamente, hasta los pagos 

provisionales mensuales que correspondan al 

mes de diciembre de ese mismo año 

comercial. El remanente se reajustará en el 

porcentaje de variación del Índice de Precios 

al Consumidor entre el mes respecto del cual 

se generó dicho remanente y el mes a que 

correspondan los pagos provisionales a los 

que se imputa. Si al efectuar la imputación 

señalada respecto de los pagos provisionales 

mensuales que correspondan al mes de 

diciembre del año comercial respectivo 

resulta un remanente, éste podrá imputarse 

en la declaración anual en los términos del 

artículo 88 de la Ley sobre Impuesto a la 

Renta. 

 
Con todo, la suma de los créditos imputados en el año 

conforme a este artículo y reajustados de acuerdo a lo 

establecido en el literal b) del inciso anterior, no podrá 

exceder del monto del beneficio que se determine 

 
Con todo, la suma de los créditos imputados en el año 

conforme a este artículo y reajustados de acuerdo a lo 

establecido en el literal b) del inciso anterior, no 

podrá exceder del monto de la compensación 



conforme a lo dispuesto por la ley N° 19.518, por lo 

que, de producirse un exceso, el contribuyente deberá 

restituirlo en su declaración anual de impuestos 

respectiva. La suma que se deba reintegrar conforme 

a lo dispuesto precedentemente, debidamente 

reajustada en el porcentaje de variación del Índice de 

Precios al Consumidor entre el mes anterior al de su 

declaración y pago y el de la referida declaración 

anual, se considerará para tales efectos, y para la 

aplicación de sanciones, como un impuesto sujeto a 

retención o recargo. Si de la comparación entre la 

suma de los créditos imputados mensualmente en el 

año y el crédito determinado conforme a la ley N° 

19.518, resulta una diferencia a favor del 

contribuyente, ésta se imputará en la declaración 

anual respectiva de acuerdo a lo dispuesto por la 

referida ley. 

tributaria que se determine conforme a lo dispuesto 

en la presente ley, por lo que, de producirse un 

exceso, el contribuyente deberá restituirlo en su 

declaración anual de impuestos respectiva. La suma 

que se deba reintegrar conforme a lo dispuesto 

precedentemente, debidamente reajustada en el 

porcentaje de variación del Índice de Precios al 

Consumidor entre el mes anterior al de su declaración 

y pago y el de la referida declaración anual, se 

considerará para tales efectos, y para la aplicación de 

sanciones, como un impuesto sujeto a retención o 

recargo. Si de la comparación entre la suma de los 

créditos imputados mensualmente en el año y el 

crédito determinado, resulta una diferencia a favor 

del contribuyente, ésta se imputará en la declaración 

anual respectiva de acuerdo con las reglas de la 

presente ley. 

 
 
 
 

  


